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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
dispoBicioneB oficiales, cnalquiera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
lo tanto serán obligatorias en su cnmplimiento. 

(Suiperi&r Decreto dé 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su impoi le los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los londos de las respectivas 

provincias. 

( B e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 345.— 
Excmo. Sr.—En virtud de lo establecido por 
el artículo 7.° del Real Decreto de de Fe
brero último, aumentando la cntegoría y clase 
de las Administraciones de Hacienda de esas 
I8la8 y con sujeción á lo dispuesto en la regla 
11.a de las aprobadas por Real Decreto de 2 
de Octubre de 1884, la Reina (q. D. g.) Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar en 
comisión. Jefe de Negociado de 3.* clase. Ad
ministrador de Hacienda de Pangasinan á Don 
Guillermo Castellói, que és Oficial 1.° Adrói-
nistrador de la Laguna. De Real órden lo digo 
á V . E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 6 de Marzo de 1886.—Gamazo. — Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, 
prévio traslado a l Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 344.— 
Exorno. Sr, — En virtud de lo establecido por 
el artículo 7.° del Real Decreto de 26 de Fe
brero último, aumentando la categoría y clase 
de los Administradores de Hacienda de esas 
Islas, la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar Oficial 1.° Adminis
trador de Hacienda de Samar, con setecientos 
pesos de sueldo anual y mi l de sobresueldo, á 
D. Magin de Castro que lo es de Isla de Ne
gros. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E. ranchos años. Madrid 6 de Marzo de 1886. 
— Gamazo.—Sr. Gobernador General de Fi l i 
pinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—^Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, 
prévio traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 325.— 
Exemo. Sr. —Vista la carta oficial de V. E. 
núm. 698 de 10 de Febrero último, en que dá 
cuenta á este Ministerio del nombramiento in 
terino de D. José Geroní y Cabra, para el 
cargo de Oficial 5.° Guarda-almacén recaudador 
de la Administración de Hacienda de Cavite, 
que resulta sin servidor accidentalmente; la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino ha tenido 
á bien aprobar la referida interinidad. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 

años. Madrid 2 de Abri l de 1886. - Gamazo, -
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, 
prévio traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 347.— 
Excmo Sr. - En virtud de lo establecido por 
el artículo 7.° del Real Decreto de 26 de Fe
brero último, aumentando la categoría y clase 
de las Administraciones de Hacienda de esas 
Islas, y con sujeción á lo dispuesto en la regla 
1 1 . ' de las aprobadas por Real Decreto de 2 
de Octubre de 1884, la Reina (q. D. g.) Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en comisión, Oficial 1." Administrador de Ha
cienda de Ley te á D. Pedro Abollo, electo para 
dicho cargo como Oficial 2.° De Real órden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E . muchos aflos. 
Madrid 6 de Marzo de 1886. - Gamazo.—Sv, 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, 
prévio traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 348.— 
Excmo. fer.—En virtud de lo establecido por 
el art. 7.° del Real Decreto de 26 de Febrero 
último, aumentando la categoría y clase de 
las Administraciones de Hacienda de esas Islas; 
la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha te
nido á bien nombrar Oficial 2.° Administra
dor de Hacienda de Antique, con seiscientos 
pesos de sueldo anual y novecientos de so 
bresueldo, á D. Saturnino Preciado, que des
empeña el mismo cargo como Oficial 3.° De 
Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1886. — 
Gamazo.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, 
prévio traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 349 .— 
Excmo. Sr .^-En virtud de lo establecido por el 
artículo 7.° del Real Decreto de 26 de Febrero 
último, aumentando la categoría y clase de las 
Administraciones de Hacienda de esas Islas, la 
Reina (q, D. g.) Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar Oficial 2.° Administrador de 
Hacienda de Bataan, con seiscientos pesos de 

sueldo anual y novecientos de sobresueldo, á 
D. Julián López Pozuelo que lo es de Nueva 
Ecija. De Real órden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E. muchos años . Madrid 6 de Marzo de 
1886.—Oamazo.Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplaee, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, 
prévio traslado al Tribunal Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm, 341.— 
Excmo. Sr. —En virtud de lo establecido por 
el artículo 7.° del Real Decreto de 26 de Fe
brero último, aumentando la categoría y clase 
de las Administraciones de Hacienda de esas 
Islas, la Reina (q. !>. g.) Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar Oficial primero Ad
ministrador de Hacienda y Aduana de Zam-
boanga con serecientos pesos de sueldo anual 
y mil de sobresueldo, á D. Juan Cano y Men
doza que sirve el mismo destino como Oficial 
segundo. De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E . muchos años . Madrid 6 de Marzo de 
ISüG. —Gamazo.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886. —Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, pré
vio traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTESIO DE ULTRAMAR.—Núm. 266.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de 3 * clase. Interventor de la Adminis
tración Central de Loterías de esas Islas, que 
resulta vacante por ascenso de I ) . Gabriel Mar
tínez de Ubago, dotada con el sueldo anual de 
ochocientos pesos y mil doscientos de sobresueldo; 
la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido 
á bieu nombrar á D. Juan Ortiz de Solorzano, 
cesante de igual categoría y clase. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1886.—Gamazo.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886 —Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 265.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 4.° Sub
delegado de Hacienda de llocos Norte, en esas 
Islas, creada por Real Decreto de 26 de Fe 
brero último y dotada con cuatrocientos pesos 
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de sueldo anual y ochocientos de sobresueldo; la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido á 
bien nombrar á D. Manuel Barros. De Real órden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde A V. B. muchos años . Madrid 
6 de Marzo de 1886. — Gamazo.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes, prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 350.—Excmo. 
Sr.—En virtud de lo establecido por el artículo 7.° 
del Real Decreto de 26 de Febrero último, aumen
tando la categoría y clase de las Administraciones 
de Hacienda de esas Islas, la Reina (q. D. g.) Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Oficial 
2.a Administrador de Hacienda de Nuera Ecija, con 
seiscientos pesos de sueldo anual y novecientos de 
sobresueldo, á D. Fernando Morphy, que lo es de 
Bataan. De Real órden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1886. 
—Gamazo - Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, pablí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 351 .—Excmo. 
Sr.—En virtud de lo establecido por el artículo 7.* 
del Real'! >ecr8to de 26 de Febrero último, aumen 
tando la categoría y clase de las Administraciones 
de Hacienda de esas Islas, la Reina (q. ü . g.) Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Oficial 
segundo Administrador de Hacienda de Tayabas, 
con seiscientos pesos de sueldo anual y novecientos 
de sobresueldo a D. Anastasio Pérez, que lo es de 
Zambales. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1886.— 
Gamazo.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, publí-
quese y pnse á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 352.—Excmo. 
Sr. — En virtud de lo establecido por el articulo 7.° 
del Real Decreto de 26 de Febrero último, aumen
tando Ja categoría y clase de las Administraciones 
de Hacienda de esas Islas, la Reina (q. D. g.) Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Oficial 
4.° Administrador de Hacienda de Misamis, con 
cuatrocientos pesos anuales de sueldo y ochocientos 
de sobresueldo á D. Ramón Ozores, que es Oficial 
4.° de la Administración Central de lmpue>"tos. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. B . muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1886.—Gamazo.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
p ira los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 353 .—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 4o d é l a Administra
ción Central de Impuestos, que resulta vacante por 
salida á otro destino de D. Ramón Ozores, dotada 
con el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ocho
cientos de sobresueldo, la Reina (q, D. g.) Regente 
del Reino, ha tenido á bien nombrar á D . Juan 
Garijo é Isasa, electo Oficial 5.° Administrador de 
Hacienda de Misamis, en esas Islas. De Real órden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y demfts 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
6 de Marzo de 1SSQ.—Gamazo. — Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, pub l í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos «orrespondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N • 354 .—Excmo. 
Sr.—En virtud de lo establecido por el artículo 7.° 
del Real Decreto de 26 de Febrero último, aumen
tando la categoría y clase de las Administraciones 
de Hacienda de esas Islas, la Reina (q. D. g ) Re
gente del Reino, ha tenido á bien no nbrar Oficial 
4.° Administrador de Hacienda de Cottabato, con 
cuatrocientos pesos de sueldo anual y ochocientos 
de sobresueldo, á D. José Blanco, que es Oficial 5.° 
Administrador de Surigao. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid '6 de 
Marzo de 1886.—Gamazo. -Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm, 355.—Excmo. 
Sr.—En virtud de lo establecido por el artículo 7.° 
del Real 1 )ecreto de 26 de Febrero último, aumen
tando la categoría y clase de las Administraciones 
de Hacienda de esas Islas, ia Reina (q. D. g.) Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Oficial 
4.° Administrador de Hacienda de Surigao, con 
cuatrocientos pesos de sueldo anual y ochocientos de 
sobresueldo, á D. Andrés Salvio, que es Oficial 5.° 
Administrador de Cottabato. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos añ^s. Madrid 6 de 
Marzo de ISSQ.~Gamazo.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1835. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 356 .—Excmo. 
Sr.—En virtud de lo establecido por el art. 7.° del 
Real Decreto de 26 de Febrero último, aumentando 
la categoría y clase de las Administraciones de Ha
cienda de esas Islas, la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, ha tenido á bien nombrar Oficial 4.° 
Administrador del Registro de Atimonan, con cua
trocientos pesos de sueldo anual y ochocientos de 
sobresueldo, á D. Lucio Mu' t in Qairoga, que como 
Oficial 5.° sirve el mismo cargo. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 6 de 
Marzo de 1886.—G-amaso.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 357 .—Excmo. 
Sr.—En virtud de lo establecido por el art. 7.° del 
Real Decreto de 26 de Febrero último, aumentando 
la categoría y clase de las Administraciones de Ha
cienda de esas Islas, y con sujeción á lo dispuesto 
en la regla 11.a de las aprobadas por el Real De
creto de 2 de Octubre de 1884, la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en 
comisión, Oficial 2.° Administrador de Hacienda de 
Zúmbales, á D. Ricardo Muller, que es Oficial 3.° 
Administrador de Tayabns. De Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

# TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. =N.# 342 .—Excmo. 
Sr.—En virtud de lo establecido por el art. 7.° del 
Real Decreto de 26 de Febrero último, aumentando 
la categoría y clase de las Administraciones de Ha
cienda de esas Islas, la Reina (q. D. g.) Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar Oficial 1.* Admi
nistrador de Hacienda de llocos Sur, con setecien
tos pesos de sueldo anual y mil de sobresueldo, á 
D . Joaquín de la Matta, que lo es de Camarines 

Sur. De Real órden lo digo á V. E. para su conoej, 
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. na* 
chos años. Madrid 6 de Marzo de 1886. - Gatna% 
—Sr, Gobernador general de Filipinas. 

Manila 13 de Mnyo de 1886.—Cúmplase, publlL 
quese y pase á la Intendencia general de Hiciend^ ( 
para los efectos correspondientes, prévio traslado/^ 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.' 34 6.—Excru0( 
Sr.—En virtud de lo establecido por el art. 7.° (ie¡ 
Real Decreto de 26 de Febrero último, aumentan^ ¡i 
la categoría y clase de las Administraciones de [ J 
cienda de esas Islas y con sujeción á lo dispuesto d 
la regla 11.* de las aprobadas por Real Decreto (¡Pj 
2 de Octubre de-1884, la Reina (q. D. g.) Regent; n0 
del Reino, ha tenido á bien nombrar en comisioi -̂
Oficial 1.° Administrador de Hacienda de CamafíT 
nes Sur, á D. Francisco CasUñoa y Lobo, que | L 
es de llocos Sur. De Real órden lo digo á V. g es 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guardt 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1885 
—Gamazo.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, pnblí, 
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, prévio traslado aj 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 327.—Excmo Jos 
Sr—Vista la carta oficial de V. E. nú a. 697 delhesi 
de Febrero último, en que dá cuenta á este Mmii tiuí 
terio del nomlramiento interino de D. Alfredo Ozo iDel 
res para la plaza de Oficial 5.° Administrador é vei[ 
Hacienda de las Islas Marianas, q ie resulta vacantseg 
por fallecimiento de D. Vicente Dotor; la Reia 
(q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido á bien apn 
bar la espresada interinidad. De Real órden lo dijj 
á V . E. para su conocimiento y demis efectos.-i 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 d 
Abr i l de 1SSQ.—Gamazo.—Sr. Gobernador Genera 
de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, pubi 
quese y pase á la Intendencia general de Hacieads el 
para los efectos correspondientes, prévio traslado a im 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 263.—Excmí 
Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto Subdelegad 
de Hacienda de Lepante creada por Real Decrel 
de 26 de Febrero último, y d ó t a l a con cuatro; 
tos pesos de sueldo anual y ochocientos de sobrtj 
sueldo, la Reina (q. D . g.) Regente del Reino I 
tenido á bien nombrar á D. Enrique Godino qa 
sirve con igual categoría y clase en el Gobien 
Civil de Manila. De Real órden lo digo á V. E . pat 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I 
muchos años . Madrid 6 de Marzo de 1886.—J 
mazo.=Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886 = C ú m p l a s e , pu 
quese y pase á la Intendencia general de Hacienii 
para los efectos correspondientes, prévio traslado! 
Tribunal de Cuentas. 

Diel 

TERRERO, 

no 
m i l 
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Excm' ^ al MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 358. 
S r . = L a Reina (q. D. g.) Regente del Reino 
tenido á bien disponer por conveniencia del ser" 
ció el cambio de destinos de los Oficiales quioij 
D, Javier Caballer ía y Losada, Administrador 
Hacienda de Misamis, y D. Juan Garijo é Isas», f 
sirve en la Dirección general de A.dministracii' 
Civil , y nombrar, en su consecuencia, al priffl^ 
para el destino del segundo, y á este para el 
aquel, con trescientos pesos de sueldo anual J 
tecientos de sobresueldo. De Real órden lo 
á V. E. para su conocimiento y demis efectos."^1 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Ma^ 
de 1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador General de l'1 
lipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, r 
quese y pase á la Intendencia general de Hacie" 
para los efectos correspondientes, prévio traslad0 
Tribunal de Cuentas. 
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TRIBUNAL DE CUENTA.S DE F I L I P I N A S . 

Sala Contenciosa. 
Visto el expediente de exámea de la cuenta del 

ll^í tesoro público de llocos Norte, correspondiente al 
nd^ lUinto trimestre de mi l ochocientos ochenta y tres, 

io ^ oChenta y cuatro, rendida por l ) . Mariano Izquierdo 
r González, Administrador que fué de dicha pro-

krjncia é intervenida por D. José Züyas. 
Resultando del exámen haberse deducido reparo 

pnioj orel abono hecho según libramientos números vein-
dfl¡ jidos y treinta y ocho de primero de Febrero y 

nIia)ero de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
3* cuatro de las cantidades de treinta pesos cincuenta 

d < cinco céntimos y treinta y seis pesos, treinta y 
0 4 cinco céntimos ó sea un total de sesenta y seis pesos 
fesnt- n0Venta céntimos por premios de expedición de 
^¿efectos timbrados. 

Resultando que estos premios importaron el cua-
18 ^ tro por ciento de las cantidades realizadas por el 
^ ^ gspresado concepto en la épofia de la cuenta. 
l M i Resultando: que dadas las audiencias que la ley 

prescribe á los responsables, manifestó el Sr. Iz
quierdo, á la sazón promotor Fiscal del Juzgado 

Intramuros, confesando el reparo, hallarse dis
puesto á que de los haberes deyengados en dicho 
destino, se le descontára el importe del cargo que 
Se le hace en aquel reparo, á cuyo efecto, autori
zaba la retención. 

Resultando: que fué llamado el Interventor Don 
pHO.José Za>as por las «Gacetas de esta Capital», cor
le 1( respondiente á los dias diez y nueve, veinte y vein-
Iioiniuno de Julio del año próximo pasado en la pr i -
Ozo inera audiencia, y en las de veintidós, veintitrés y 

pr é veinticuatro de Noviembre del mismo año en la 
canlsegunda, sin haber comparecido en este Tribunal, 
leini Considerando: que si bien el artículo ciento no

venta y tres de la Instrucción general del ramo de 
digjinil ochocientos cuarenta y nueve señalaba el cua

tro por ciento de premio por recaudación de efectos 
timbrados, fué limitado el mismo al dos por ciento 
,por Real órden de treinta de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y seis, 

^ubi Considerando: que según la antedicha disposición, 
enda el exceso de pago practicado en aquellos libramientos 
do a importa la suma de treinta y tres pesos cuarenta 

y cinco céniimos. 

Considerando que la proposición hecha por el Sr. 
Rzquierdo de retener el importe del cargo de los 
haberes que devenga en el destino que desempeña, 
no es factible en este juicio, sino de espediente ad
ministrativo. 

Visto el artículo once de la Ley de Contabilidad 
de doce «le Setiembre de mil ochocientos setenta, 
que previene sean los Contadores responsables man- í 
coinunadamente con los Administradores. 

Visto el artículo ciento setenta y dos de la Ins
trucción de Contabilidad de cuatro de Octubre de 
mil ochocientos setenta, por el que incurren en res-

rjjponsabilidad los funcionarios que no cumplan pun
tualmente las disposiciones que las leyes, reglamen-

^ ¡ 1 tos é instrucciones dictan para asegurar la exactitud 
^ de las operaciones de Contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Hipólito 
Fernandez. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
partida de alcance la de treinta y tres pesos cua-
íeuta y cinco céntimos á que asciende el cargo de 
1«e se trata; condenando de mancomún et insólidum 
al reintegro de dicha cantidad á D. Mariano Iz
quierdo y González y á D. José Zayas, Administra-

é Interventor que fueron de la precitada provin-
i » , con mas el seis por ciento de interés prevenido 
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P0»' el art ículo quince de la Ley de Contabilidad 
de -Je veinte de Febrero de mil ochocientos cincuenta, 
j eha extensiva á estas Islas por Real Decreto de 
^ de Junio de mil ochocientos cincuenta y uno, 
Redando en suspenso la aprobación de esta cuenta 
Jjgun previene el artículo sesenta y seis del Re
calento orgánico. Expídase la correspondiente 
ertiñcacion por el Contador de exámen que se 

lasará ai Sr. Ministro Letrado para los efectos 
j^veaidos en el art ículo sesenta y siete del mismo 

eglaniento, publíquese en la «Gaceta de Manila> 
cia arreglo á lo dispuesto en el artículo cuarenta y 

¿OÍ ico de la Ordenanza y pase después el espe 
^ente á la Se cion. Así lo acordamos y firmamos en 

ariila á dos de Marzo de mil ochocientos ochenta 
seis.—Mariano Diaz de la Quintana.—Augusto 

^ guifa-—Hipólito Fernandez.—Nicolás Cabañas .— 
aiicisco Calatrava.-—Publicación.—Leido y publi

cado fué el anterior fallo por el Excmo. ó l imo . Sr. 
D . Mariano Diaz de la Quinta, Presidente de este 
Tribunal, hallándose celebrando audiencia pública 
en Sala Contenciosa hoy dia de la fecha y acordó 
que se tenga como resolución final, se una copia al 
espediente de la cuenta y se notifique á las partes 
por cédula, de que certifico como Secretario de la 
misma. 

Manila á 2 de Marzo de 1886. - Cruz Collada. 1 

Parte militar. 
QOBIBRNO MILITAR. 

Servicio de la plaza p i ra el dia 25 de Mayo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, loa 

mÍ8mos .=Jefe de dia, el Comandante D. Joaquiu Monet. 
—Imaginaria, otro D. Mariano Domingo.—Hospital y pro
visiones, núm. 7.—Paseo de enfermos, Artillería.—Reco
nocimiento de zacate, Caballería.—Música en la Luneta, 
núm. 7. 

De órden del Excmo, Sr. General Gobernador Militar.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. José Zayas, Inter
ventor que fué de la Administración de Hacienda 
pública de llocos Norte, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de treinta dias, comparezca en esta Secretar ía ge
neral, para notificarle los fallos dictados por la Sala 
Contenciosa de este Cuerpo, dictados en las cuen
tas del Tesoro público de dicha provincia corres
pondientes á los trimestres 4.°, 5.» y 6.° de 1883-84; 
en la inteligencia que de no hacerlo le pa r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Mayo de 1886. —El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés. 

ILL INTENDENTE M I L I T A R DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que no siendo posible por atenciones 

del servicio celebrar el dia 24 del actual, la subasta 
que para dicho dia se hallaba anunciada la segunda 
convocatoria de proposiciones particulares, á fia de 
intentai contratar el suministro de leña necesaria 
en las Administraciones de Subsistencias de Manila 
y Cavite durante un año , se ha prorogado dicho 
acto para el treinta y uno del corriente á las diez de 
la mañana , bajo las mismas condiciones aprobadas 
anteriormente, cuyo pliego puede verse en la Secre
tar ía de esta Intendencia todos los días no feriados; 
y bajo el precio límite que se anunc ia rá oportuna
mente. 

Manila 20 de Mayo de 1886.—P. A . — E l Subin
tendente militar, Manuel de Maroto. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 

El 28 de Junio próximo y á las diez en ponto 
de su mañana , tendrá lugar el segundo concierto 
público y simultáneo ante esta Administración Gen- _ 
¿ral de Rentas, Propiedades y Aduanas y ante la 
Subdelegacion de Hacienda pública de Isabela de 
Basilan, con objeto de arrendar por un año la 
renta del juego de gallos de la espresaia provin- \ 
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de dos
cientos cincuenta pesos y veinticinco céntimos 
(pfs. 250c25) por el año de su duración y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la subalterna indicada y 
en el Negociado respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en papel del 
sello 3.° en el dia, hora y sitios que arriba se men
ciona. 

Manila 17 de Mayo de 1886—P. S., Florentino 
Montojo. 3 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por d i s p o s i c i ó n de la Direcc ión general de AdministracioB CÍTÍI, 
se sacará á subasta pábl ioa et arrien iu del arbitriu de la matanza 
y l impieza de reses del primer grupo de la p ovincia de Mani la , 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 2 4 8 ó , 7 7 peses anuales 
y con entera sujesion al pliego de condiciones publicaio ea la 
•Gaceta» n ú m . 104 del dia i4 de Abri l ú l t imo . Gl a to t e n d r á 
lug ir ante la J u n t a de Almonedas de la espresada D i r e c c i ó n que 
se reunirá en la casa n ú m . I de la calle de Arzobispo, esquina á 
la plazi de M o ñ o n e s , (Intramuros de esta Ciudad) e l dia 17 de 
Junio pró&imo las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentir sus proposiciones extendidas 

en papel del sello 3 o a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separada e i -
documento de garant ía correspondiente. 

Manila 20 de Mayo de I8S6 .—Enrique Barrera y C a l d é s . í 

SECRETARIA DE LA JUNTi DE REALES ALMONEDAS. 
iSl du 26 de Junio pióximo á las diez de ta mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se coostitnirá en el Salen de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subaUeroa de la proriocia 
de Abra, el servicio del arriendo por trienio de la reata 
del juego de gallos de dicha proviocia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se ioserta á contiDuaciou. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 17 de Mayo de 1886 —Ricardo Saavedra. 
Áiminiitracion Central de Rentaŝ  Propiedades y Aduana* 

de Filiptnat. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administralivai que 

forma esta Administración Central para sacar i subasta 
simolláoea ante la Junta de Reales Almonedas de esta. 
Capital y la subalterna de Abra, el arriendo del juego de 
gallos de dicha proviocia, redacta Jo con arreglo i las dispo
siciones vigentes para la contratación de servicios públicos^ 

Obligaciones de la Hacienda. 
!.• La Hacienda arrienda en pública almoneda la RecUL 

del juego de gallos de la provincia de Ab^a, bajo el Upo ea 
progresión ascendente de dos m 1 veinticii c í pesos. _ 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que 
empezarán á contáis^ desde el dia en que se ooudqae al 
contralista la aprobaciou por el Excmo. Sr. lotendeate ge
neral de Hacienda, de la escritura da obligación y fianza que 
dicho contratista dsbft otorgar, siempre qua la vnt rior con-
trata hub ere terminado, Si á la nourtcaciou del ref * ido de
creto, la cootrata no hubiere terminadu, la posesioa del nuevo 
cootrat'sla será forzoíameote desde el dia siguiente al del 
feoecimiento de la anterior. 

3. ' £n el caso de disponer S. M. la supresión de 
asta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescia-
l i r el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
le anticipacio n. 

Obligaciones del contratista. 
4. a introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tra cion de Hacienda pública de la provincia de Abra„ 
por meses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá electo el mismo dia en que haya de pesisio-
oarse el contratista, y ios sucesivos ingresos indefecliblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. * Se garantizará el contrato con una fianza equsva -
(eote al 10 p3 del importe total del servicio, que deba pres
tarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. » Cüando por iocumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata a 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5.0 del Real Decreto de SI de Febrero de 1852. 

7. * El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos» 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cari® 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
viocia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decercii, 
y demás indispensables. 

9/ £1 establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no exceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún mede 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otro» 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos v 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas «n lor 
lias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el Atmaaaque eos 

ana cruz. 
'¿.o El lunes y mártes de carnestolendas. 
4 / El tercer dia de cada una de las Pascuas del añ«, 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadt 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no baya levantado gallería 

•n todos los pueblos del contrato, para la aplicación áet 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da lea 
pueblos en que no baya gallera, en el más inmediato en que 
oxista correspondente al mismo grupo. En todos estos cases, 
el contratista deoerá ocurrir con diez dias de anticipscioi 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
el más próximo oayan de tener lugar las jugadas; debisisde 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gob®?-
Radorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qtí* 
ixponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qc* 
se concluya la misa mayor basta el ocaso del sol, esceota 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á W 
dos úe la tarde. 
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15. Cuando la fiesta de ana crnz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe da la provincii, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Ignal-
£nente se hará esta transferencia cuando uno ó más dia* 
% los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y A A. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 19 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
•B el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
Bíngun otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor-
dioario para verificarlo. 

i 7. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so-
ücitari los correspondientes nombramientos por conducto 
«ta la Admin stracion de Hacienda pública de la provincia 
i favor de los subarrendad ares, para que con este docu
mento sean reconocidos com' tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla-
Mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Heal órden de la misma fecha, asi como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresadoi 
«a este pliego, y á las que no resulten en oposición coi 
•sías condiciones. 

SO. Serán de cuenta del rematante los gastos que sa 
i n o f nen en la estension de la escritura, que dentro da los 
ámz dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 

garantir el contrato, asi como los que ocasione h taca de 
b primera copia que deberá facilitar á esta Admiaistracion 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
sn compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
«ostinuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
snj«ta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

f2 . En el caso de que a! terminar esta contrata 
Imbiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra* 
lista queda obligado á continuar desempeñándola baje 
las mismas conoiciones de este pliego, hasta eme haya 
suevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder di 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
$3. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

de !a escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagande 
«1 primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respondobilida-
des se le secuestrarán los bienes basta cubrir el importo 
probable de ellos. 

Sí en el nuevo remate no se presentase proposición al
fas i admisible, se hará el servicio por Administración I 
1»erjnicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 
Administración de Hacienda pública de Abra, la cantidad de 
«lento un pfsos veinticinco céntimos cinco por ciento de! 
tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, de
biendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

§5. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extras-
|ero domiciliado no escluye el derecho de licitar en osti 
contrata. 

26. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente de l i 
Jtanta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tsndidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
oc el sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los Iicitadores en sus propo
siciones, ha de ser precisamente en letra clara é inteligible 
y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

fS. Ño se admitirá proposición alguna que altero O 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioa 
del artículo 1.° que es el del tipo en progresión ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna espocii 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso da 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri-
firse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendenta 
jgeoeral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las qua 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolncioi 
al Tribuna! contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbaí 
por nn corto término que fijará el Presidente solo entra 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno do 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor do 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

3!. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que so 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
Mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
ia&erostdoa. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general basta que se reciba el espediente de la que debo 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por lodos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los Iicitadores y el contratista de que aquella st 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme i las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general la escritura de fianza qut 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos do 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el 8r. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los Iicitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 de 
artículo 3.9 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 3 de Mayo de 1886 —El Administrador Central, 
P. S,, Florentino Monlejo. 

MODBLO D E PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Beales Almonedas, 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por térnrno 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Abrg por la can idadde . . . pesos . . . céntimos y con 
entera sujeción al pliegode condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... de 188... 
Es copia, R. Saavadra, 2 
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Providencias judiciales. 
Don Miguel Tejar y Castillo, Juez de 1.a instancia ^ 

propiedad de la provincia de Tarlac, que de estar 6l, 
pleno ejercicio de sus funciones, el presente Escriban, 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.*. 2.a y 3v| 

vez al reo ausente Agapito Magpayo, soltero, de veinti, 
seis años de edad, natural de Grapang en Nueva Eoij^ 
vecino de Concepción de esta; para que en el término ^ 
treinta dias, contados desde la inserción de este edicto «n 
la «Gaceta oficial> de estas Islas, se presente en est» 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á contej, 
tar los cargos que contra él resultan en las diligencia 
que instruyo sobre fuga. Si así lo hiciere le oiré y adm¡l 
nistraré justicia y en caso contrario, elevaré dichas dili. 
gencias á formar causa, sustanciaré y fallaré esta en n, 
ausencia y rebeldía, entendiéndose con los Estrados de eit( 
Juzgado las ulteriores notificaciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 5 de Mayo de 1886. 
Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría,, Juan Nepiy 
muceno. 

•Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 11», 
mado Mundo, vecino de Victoria de esta provincia. paJ 
que dentro de nueve dias contados desde la inserción di 
este edicto en la «Gaceta oficial> de Manila, se present, 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. 133| 
0?°tra D- Hugo Reyes y otros por robo en cuadrilla, apet 
oibido que de no hacerlo dentro del término señalado, I 
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 13 de Mayo de 188fi 
—Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., Juan N» 
pomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.*, 2.a y 
vez á los procesados ausentes D. Santiago Zuniga y 
Manuel Mariano, vecinos de Gerona y Anao de i 
provincia respectivamente, para que dentro de treinta diis 
contados desde la inserción de este edicto en la «Gaceti 
oñciab de Manila, se presenten en este Juzgado á co» 
testar los cargos que contra los mismos resultan de ks I 
ligeocias que instruyo sobre hurto y falsificación de docn 
montos públicos. Si así lo hicieren Ies oiré y administran 
justicia y en caso contrario sustanciaré dichas diligeneiii 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios q« 
hubiere lugar en derecho. I 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 11 de Mayo de 188í 
—Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., Juan Ni 
pomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teodulo Q». 
talig, vecino de Capas de esta provincia, para que p 
el término de nueve dias, contados desde la inserción i 
este edicto en la «Gaceta oficiah, se presente en 
Juzgado para declarar en la causa núm. 1193 contra 
cario Lagnaan y otros sobre robo en cuadrilla con le 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Mayo de 
—Miguel Tojar —Por mandado de su Sría., Juan H» 

pomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Camilo Bai 
celo, vecino de esta Cabecera y su cuñado llamado I * 
renzo, vecino de San Antonio de la provincia de Naeíj 
Eeija, para que por el término de nueve dias, contad 
desde la inserción de este edicto en la «Gaceta ofici»! 
se presenten en este Juzgado á declarar en la causa w 
mero 1289 contra Juan Quitalig sobre hurto, y del j 
hacerlo, les pararán los perjuicios que hubiere lugar, 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Mayo de lí 
=Miguel Tojar,—Por mandado de su Sría., Juan fl» 
pomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
gado del distrito de Binondo, recaída en las diligen^ 
criminales que se instruyen contra Joaquín Sabino 
hurto: se cita y llama á la testigo ausente nombn 
Eulalia, vecina de Imus de la provincia de Cavite, p1 

itai que dentro del término de nueve dias desde esta i 
se presente en este Juzgado para declarar en las citao* 
diligencias, bajo apercibimiento de pararla el perjuicio 1 
en derecho haya lugar en caso contrario. 

Binondo 19 de Mayo de 1886.—Bernardo Fernand* 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este JuzS* ( 
del distrito de Binondo, recaída en la causa núm. ^ 
que se sigue contra Anacleto de León, y otros por »bo8 
contra particulares: se cita y llama al testigo ausê  
Tomás Matias, indio, casado, mayor de edad, veciiw 
este arrabal de oficio lorchero, para que dentro del . 
mino de nueve dias desde esta fecha, se presente en 
Juzgado, para ampliar su declaración en la citada ca^ 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en dere 
haya lugar en caso contrario. ^ 

Binondo 19 de Mayo de 1886.—Bernardo FernaD" 

Impren'a de A m i g o » del País , calle Real ñu to . 


